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por medio de la cual s~ aprueh'a la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 
Generar-de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. · 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto de la Convención sobre los Derechos. del Nlflo 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, que a la letra dice: · 

cCONVEN:CION SOBRE I.pS DERECHOS DEL NIS-O 

PREAMBU!'!) 

-- Reeordando lo dtspuest.o en la Declarac.lón sobi-e los prJnclplos sociales y 
jurfdlcos • relativos a la protección y ·el bienestar de . los nli\os, con particular 

. referencia a la adopcióD. y a la colocación en hogares de 1uarda, en Jos planoa 
· nacional e Internacional; las reglas minlmas de las Naciones Unidas para la 
~dmlntstraclón de la JustlCla de menores <Reglas de Beljlng>; Y la Declarac16n 
sobre la protección de la mujer y el niño en ·estados de emergencia o de cori
ructo armado. 

Becoiloclendo que en todos los paises del mundo hay nlños que viven en 
condiciones ex~pclonalmente difíciles y que esos nlftos necesitan .especial con-

Loa E1tadm Parte• en la. prrsente Conve~~l~n. 
1 

slderactpn, · . ._ . · 

Con1lderando que, de conformidad coii los 'prinClplOB proclanl.ados en la Caita ' , Teniendo debidamente en cuenta Ja importancia de lns tradiciones y los valores 
de·1as Naciones Unidas, la libertad, In Justicia.Y 1& pal e~ el..mundo~se baian· en culturales de cada pueblo para la proteccllm Y el desarrollo armQnloso del nlfto, 
el reconoc1mlento de la. dignidad lnLrinseca y de ·1os -derechos iguales e tnallenables Recoaoelendo la Importancia de la cooperación lntemaclon!i -.para ~l mejo-

. de 'todos loa miembros de la familia humana. · • - • · ramlento de las condiciones de vida de los nlfi.os en todos los. palses.--en particular 
en iOs paises en desarrollo, · _ Teniendo (Presente que los pueblos de las·Nacton~s .Vnldas ~n re?flnnacto en . 

. la· Carta su fe en _los derechos fundamentales del ho~bre y en I~ dlgnld.ad y. el · Han conv~nldo en lo siguiente: 
valor de la pel'S011b. humana. y que han decidido . promover el progreso· .social >' 
elevar el nivel de vida dentro de un concepto m'8 amplio de la libertad. · 

· · Reconoclend~ que las Naciones Unidas han proclaDiado y acorda.do en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos· y en los pactos Internacionales de 

·derechos humanos, que todo persona tiene todos los derechos y libertades enunciados 
1 en ellos. sin distinción alguna. por motivos de raza, color, sexo. idioma. religión, 

opl1116n. poHtlca o de otro indole, origen nacional o social. pQBlclón económica. 
nacimiento o cuolquler otro condición. 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones 
unidas proclamaron que lo. Infancia tiene derecho a cuidados y asistencia es-

. peclules, . , . . _ 
Conveneldoo de c¡ue la ramilla. como grupo fundamental de la sociedad y medio 

natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y. en Particular · 
de los nlftoa, debe recibir la protección y asistencia necesarlÚ para s)oder asumir · 
Plenamente sus res1>9nsobllldiides dentro de la ~Ufildad. · ' 

Reconoelendo que el nlf\o, para el pleno y annonl~ desarrollo de su perso- . 
nalldad. debe crecer en el seno de la familia, en Wl ambiente de felicidad. amor 
)' comprensión, 

Conslden.ndo que el niño dube estar pleno.mente preparado parcl una vida 
lndepe&1dlente en sociedad y ser educado en el .esp[rltu de los Ideales pi;oclamados 
en la Carta de le.s Naciones Unidas y, en particular, en un esphitu de 'paz. 
dignidad. tolerancia. llbertnd. Igualdad y solidaridad. . 

Teniendo presente que ln necesidad de proporcionar al niño una· protección 
especial ha sido enuncio.da en la Declaración.de Ginebra de 1924 sobre los Derechos 
del Niño y en la Declaración de los Derechos del Nlilo- adoptada por la Asamblea 
General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en 
particular. en ios articulas 23 y 241. en el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artfcUlo lOl y en _los estatutos 

cr lllollU'UIHlltUa- pert.l.r10.rdt:a dr.; hNI 0.r"glAlliBlllOS especlaJb:adOS Y de.}QS 0J1rQIJfZQCIOnes 
Internacionales que. se Interesan en el bienestar del niño. 

Teniendo presente que. como se indica en la Declaración de los ·Derechos del 
Nlito, "el nlfto, por su. falta de madurez fislca y mental. necesita protección y 
r.uldado especiales, Incluso 1::1. debida. protección legal. tanto antes como después 
del nnclmle.nto", 

PARTE I 

ARTICULO 1 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por. nlfto todo ser 
humano menOr de dieciocho afias de edad, aalvo que. e1i virtud de li. ley que le 
sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

ARTICULO Z 

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente con-
. ve~c.lón Y. asegurarán su apllcaclón a cada nlf10 sujeto a su Jurlsdlcclóil, sin 

dlatlnción alguna. Independientemente de la· raza, el color, el sexo. el Idioma, la 
religión. la opinión polltlca o de otra lndole. el origen nacional. étnico.· o social, 
la poslcll\n económica, los Impedimentos ffslcos, el naClmJento o cualquier otra 
condición del niño, de sús padres o de. sus representantes legales. · 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que el nlfio se vea proteg140 contra toda forma de discriminación O ·castigo -por 
causa de la con~Jclón. las actividades. laa opiniones expresadas o las creenclaa de 
s\i.s padres. o sus tutores o de sus familia res. 

ARTICULO 3 

1. En todas las medldns concernientes a los nifi.os que tomen las Instituciones 
publicas o privadas de bienestar social. los tribunales. las autoridades admlnlatra· 
Uvas o l~ ó·rganos legislativos. una consideración primordial a que se atenderé. 
será el Interés superior del~nlfi~. 

2. Los F.stados Partes se comprometen a asegurar ni niño la""protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar. teniendo en cUent:'a lÓs derechos 1 
deberes de sus padres. tutores u otras personas responsables de él ante la ley y,· . 

· con ese fin. tomati.r~ tod.u. \u med\d"U. ~\a\B.\;\.-.,e.a "J a.clra.\,,\~\"l"u.\\y- u.0.~.,;Uv.d"'•· 

· 3. Los Estados Partes se aseguraran de que las Instituciones, servicios y 'esta
blecimientos encargo.dos del cuidado o la protección de los nlftos cumplan lns normas 
establecidas por los autoridades competentes. especialmente en mnterta de seguridad, 
sanidad. ndmero y competencia .de su personal. ;;.si como en relación Con la ex.la
tencia de una supervisión adecuada. 
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ARTICULO 4 

·Los Estados Partes o.doPt~.r.1u todas las medidas admlnlstraUvos, legislativas 
s de ·otra lndole paro dar orectlo.ldad a los derechos reconocldoo en· la pre!enl:e 

·convención. En lo que 1"Cl3peCb o. ·les deiechoa económicos. sociales y cultur&les, loa 
Eslado6 Partes u.doptan\.u.· eu.a medidas hosta el máximo de los recursos de que 
dispongan y, cuando sea necesariG. dentro del marco de la cooperación Internacional. 

·ARTICULO 5 

··Los Estados Partes nin11et3m.tl i3s responsubllldades. los derechos )" lm deberes 
· de .... l&. padres o. e11 su c1isu: e.te ~lós mli!mbros de la familia ampllnda. o de la 
·comunidad, según estohleD:u. ID.~ costumbre local, de los tutores u otras pel'Sf?naa 

· encargadas legalmente del ·nifui·d.e iiD.Prirtirle. en consonancia con la e\·olución.de 
&ust·facultades, dirección 'I orientación apropiadas para que el nlfto ejerza. los 
·derechos reconocidos en 1u. presente c0nvencl6n. · · 

ARTICULO 6 

1. Los Estados Parteo· recouocen que todo nlt\o tiene el derecho · lntrf!!SeCO 
a.Ja -Tida. 

· ·2. Los Estados Parte. gU..).nttzarán en la máxima medid.a pa&lble la. super
• vivencia y el· desarrollo del ni!IJ>. 

' ARTICULO 7 

i. E1· 11lfio seni. Inscrito hun~dtatari1ente después de su nacimiento y tendri 
·deref:hó desde que nace a.~un ·uombre. a adquirir una naclonalldad y. en la. meci.km · 
de .¡(,. Poaible.- a c;:bnocei u. ·swi pa.dreS Y a ser cuidado s>Dr ellos. 

-2. Los Estados Partes velarin por la aplicación de estos derechos de confor-
- mldad con su legislación ·wu:toual y las Obligaciones que hayan contraldo en virtud 
• de ·tos ·instrumentos tntemu.clonn.{es pertinentes en esta ·esfera. sobre tddo ·cUatuio 

el 'lllfto resultara ·de · otro'l:modD apitrtda. 

ARTICULO 11 

1. Los Esto.dos _Pnrtes adoptarán medidos para luchar contra los traslados 
IUcitos de niños al extmnjero y la retención illclto de niños. en el extmnjero. 

• 2. Para este fin. los Estados Partes promoverA.n la concertación de acuerdos 
bil~terales· o mult!laternles o Ja adhesión a acuerdos existentes. 

ARTICULO 12 

r 
~ . . ~- ~ta~os Pa_rtes garantizarán al nh'\o que esté en condiciones de formarse 

un Juicio. propio el aerecho de expresar su opinión llbreme1lt.e en tocios ios asuntos 
que afectan al nlfio, teniéndose ·de_bldo.ment.e en cuenta 111.S opiniOnes del niño 
en runctón de la edad y mnélurez del niño. . .. ' 

~- Con tal fin, se dará en particular al niño oportunlciad de ser escuchado 
en todo p~dlmlenLo Judlc_lnl o administrativo que afecte al niño, ya sea directa
mente- o por~ m~to de un i'epri!Rhtánte o. de un ÓnJDno aProptado. en consonancia 
con las normas de procedlmlenlo de la ley nacional. 

ARTICULO 13 

l.. El. nlf10 tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho lnclulr6 
la llber~ de _busca~~ reélblr y difundir tnfonno.cioni?s e Ideas de tocio tipo. &In 

. cons.ldei'ack\~1 de fronteras, ya· sea oralinente, por escrito o Impresas, en forma 
orlistlcA o por cuo.lquler otró medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho Podré estar sujeto o. ciertas resl.rlcciones. que 
serli.n Untc11111ente las que Ja ley prevea y sean necesarl4s: 

a• "i'am el respeto de los derechos o la repulaclón de los demils; o 
• . b l. P~ta la protección de ia .i;egurldad nacional o el orden pil.bllco o para 

p?ote"ger !ª siilud o la moral pU:bllcas. · 

ARTICULO 14 

l. LOs- Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pen
so.mlento. de conciencia y de religión . 

. ·ARTicULO 8 
_,, 2. ~ ~tacioo Partes respetanin loo derechos y deberei de loi padres y. en 

·1. Los F.stados P.artes·se ... CIJiD.PrOmcte11 a respetar el dereCho· del nlñO a pr.t.. S:~ 0~:. '!-!~os repreientilnte_s legales. de gular al utfto en el eJerclclo de su derecho 
de módo conforme u. la evolución de sus facultades. '.,...,, ... su ldenttdaci;.incluldos ·ID.-uoclonalldad. ol nombre y las relaciones !amlllo.res -

• •cle,.jii;formldad. con ,ll. litt ,i;¡no,..fuie;.;;;,clil.i iiicltas. ·3: !"' libertad. de P,r<>lesar l!' propia religión o los propias creencias estar6 
"-· . , • ·• • ..... , 1.. . . . . sujeta. úillóamente· a las Umtlaclbhés prescritas Por la ley que sean necesarias para. 

·. "''j f· CUando-u0:,•11!1io··""a.·:P~lvBA!o.1 1tegalmente de algunos de ,ios element.o&,de . 1ifótégér lii:segurldad;el'or'deri. la moral o la salud p6bllcos o los derechos y llber-
1.su•1ftentJdad·o de·.t.odol .. eUO~. ~ i~t~qs Partes deberán Prest.ar la asistencia y. tades·funilalrie1it'ales de Jos demñs. · · 
"'·prokcclóil apropladns-tcon. mtru.s ·a restablecer r6.pldnmente su ldent.ldad. · 

il.R'ÍICULO 9 

1 
i·. Los .Fstados.-Part.es.+eiiLrii\ PDr Qüe el nlfio no Sea sepanúlO de &u.s padres 

•• ·COnt$· 1a ~oluñtad-·cie .ésto.,, eKf:ePtO .cüai1do, a réserva de reV!Sian Jui:i.lclal, las 

ARTICULO 15 

l. Loa. Estado& Partes reCO.IJDCen los derechos del niño a la libertad de aso
cio.clón .. Y~.a. .lo. llbeltad de celebrar reuniones paclrlcas. 

· •autorfdades·competentes·<1eterDiimm. de conrormldud con la ley y los proi:edlñlÜ!nl¡os · . 2. No se Impondrán restricciones al ejercicio de .Stas derechos distintas de 
· .· apÍ~Jes, que . tal . se~~· ~- b~esaria en e1 · liltei'éB sui;er1or de• niño. Tal . las, esLn~le,cldas de _co1.1rormldad con lo. ley y que sean necesarias en una BOcledad 

tÍehHntnB.Clón puede ser iteCe:iBrllt.-ett Ciisos p&rUculO.fes. jJof eJCiñ.plO,· ei1 loí5 CMÜS •. den1ocñ:~·-~n Interés di: la seguridad no.clonal o pUbUOO.. ei orden público. la 
· . ..,n .. ;¡Uii el niño sea óbJei» dé-h11ittriiixi o ilesclildo por parte de slis padres o cuando protección. de I~ salud Y la moral públicas o la protección de· los dereehos y llber
- e.tdi/· Viven separados t dtiiie iixlOlitai'Se una decisión acerca del lusar·ile realdentla lados de Jos.demás. 

del •Dlflo. ARTiCtiLO 16 
2. En cualquier. procedim.tent.a entablado de coñ.toi'rri.ldad cOn el p:irra.ro 1 

·del presente articulo,· se ofrecerá a. todas las partes Interesadas la oportunldo.d de 1. ÑlngU.11 · nlñü será objeto de Injerencias arbitrarlo.& o ileglilés en su vida 
partJalpar ~n· él :y de dn.r ·u. C01mcei suis opiniones. prh.·u.da, s~ fo.mili~: su domicilio o su correspondencia,· ni de ataq_ues Üegales a su 

- 3. Los Estados Part.en-re&PCtari.n el" derecho del nlfio que esté separado de honra.)' ª su reputación. · 
di 2. Ei nlfio tiene derecho a lo. protección de la ley co11tra esas Injerencias o uno o de ambos padres ·o.··mantener relaciones personales y conLacto recto con 

,.,~ . . ., · o.taques. 
· a~l:iOs padres de modO ·retjuld[', salvo si ello es contrario al Interés superior 
<101·.nll!o. 

t. cuando esa sepa.raclóll se~ i-esultru:to de una medida adoptada. Por un 
Estado Parte, con10 la detención, el encarcelamiento. el exilio, la departu.ctóo o la 
muerte ClnclUldo el falleclmlentO debido o cualquier causa mlentl'as la. per&0n& 

est6 bajo la custodia del .Este.dol de uno de los padres del niño. o de amba&. o del 
11tfto, ~l Estado Parte proporcion.a'ni. cu~ndo se le pida, a los padres. al nti10 o, si 
procede, a otro familiar. ·informuc.lón básica aceren del paradero del familiar o 
famDlares ausentes, a 110 Rer que ello resuUnse perjudicial para el bienestar del 
ntfto. ·Loa Estados Partes se cerciorarán: ademds. de que la prcsenluclón de tal 
petldón no entrañe por si miRmO. consecuencias desfavorables para. la persona. o 

- personas Interesadas. 

ARTICULO 10. 

1. De collfonnldad con la obllgación que incumbe a los atados Parteo a 
tenor de lo dlspueslo en el párralo 1 del articulo 9'1, toda soliclLud hecha por un 
nl.fio o por sus padres po.r.1. entrur en un Estada· Parte o pam. sallr de él a, los 
erectos de Ja reunión de la Co.milia. será. atendida por los F.sLados Partes de manera 
poslUva. humanitaria y exped.ltiva. Los Estados Partes garantizaran, ademlls, que 
la presentación de tnl petlciótl no traera\ consecuencias desfavorables pa.ra los 
tJCt.lcJo1n•.rlocs 111 pll.J'U. 11ws rwn..tlW.res. 

3. El lilllo cuyoa padres residan en Estadoo diferentes tendni derecho a 
mantener periódicamente, salvo eu clrcunsganclas excepcionales. relaciones. perso
no.les y contactos directos con ambos padres. ·con tal fin, 'I de conformidad con 
la Obligación a.sumida por los Ellt;,.dos Pªrtes en virtud del párrafo 2 del articulo 9", 
los Estados Partes rcspctar6.n el derecho del niño y d~ sus padres a salir de cualquier 
pala, Incluido el propio, y de entrar en su propio pais. El derecho de salir de 
cualquier pais esturó sujeto solamenle n las restricciones estipuladas por ley y 
que si::nn necesarla& pn.m proteger ·1o. segnrldad nacional, el orden público. la salud 
o la moral públlca.s o los derechos y libertades de otras personas y que estén en 
consonancia con los dem6.s derechos reconocidos por la presenLe Convención. 

ARTICULO 17 

Los Estados Partes i'econocen la Importante función ciue desemj)flñD.1.1 los medios 
de comunlco.clón "I velo.n\n por que el nlfto tenga acceso a 111.rorma"ctón v mo.terlal 
procedentes cie diversas fuentes nacionales e lnterno.clo11Dles, en especlai la infor
mo.ctón Y el inaterlo.l que tengun por flnalldad promover su blenéatnr social, 
esplrltuul Y moral Y su sallad fisica y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 

n l Alentarán o. los medios de comunicación a dlfundl[' b1fom1aclón y materiales 
de Interés social y cultural para el nlf\o, de conf?rmidaid. con el espíritu del 
articulo 29; · . 

bl Promover6n la cooperación Internacional en la producclóñ. el Intercambio 
Y, lo. dlru.slón !le esa lnf'Dnnactón y esos mo.terlo.les procedentes de diversas fuentes 
culturo.les, nuc.lonales e Internacionales; 

cl Alentaran la producción y difusión de libros para nlñoo; 
dJ Alentarán a los medios de comunicación a Que tenga.11 particulo.nnente en 

cue11ta los necesidades llngülstlcas del niño perteneciente a un grupo minoritario 
o que seo. indigena; 

el Promoverán la elabomclón de directrices apropiadas paro proteger al niño 
contra toda_ información y material perJudJcJo.I para su bienestar, teniendo en 
cuenta los d1Spoolclones de los artlculos 13 y 18. 

ARTICULO 18 

1. Los Esto.dos Portes pondr.in el máximo empei\o en garantizar el recono
cimiento del principio de que ambos padres t.tenen obllgaclo11es comw1es en lo que 
respecta a lo."crlanza y el desarrollo del niño. Incumblr6. a los padres o. en su caso. 

. a 1oS representantes legales la responsabtlldnd primordial de Ja crla.nza. )' el des
arrollo del niño. Su 1>reocup11clón rundamental seni el Interés superior del niño. 

2. A los erectos de gnrnntlzar y promover los derechos enuncJu.dos en la 
presente Convención, los Estados Partes prest.o.nin la asi&Lencla o.proplado. a tos 
padres y a los representantes legales para el desempei'io de sus funciones en lo 
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que respecta a lo. crianza del niño y \•elarán por la creación de instituciones, Insta
laciones y servicios para el cuidado de los niños. 

3. Los Esto dos Partes adoptaran todas las medidas apropiadas para que los 
n11m cuyos padres trab&Jan tengan derecho a beneficiarse de 10s servtC~oi: e insta.
laclones de guarda. de niños para los que reúnan l~ c~n!1Jctone~ requerl~as. 

ARTICULO 19 

1. Los Estados Portes adoptarJ.n todas las medidas ·Jeglslatlvns, administra
tivas, sociales y educattvas apropiadas paro. proteger al niño contra to"a. fonna de 
perjuicio O abuso · iisJco o mental. descuido o trato negligente, malos trat.oS o 
explotación. tncl.uido e~ a]>uso sexual, mientras el nhlo se enc~entre bajo la. custodia 
de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que. lo tenga 
a su cargo. 

2. Esos medidas de protección deberfon comprender. segün correspondo, pro
cedimientos eficaces para el establecimiento de progrnmas sociales con objeto de 
proporcionar In. asistencia necesaria al nlfio y n. quienes cuidan de él; asf como 
para otros formas de pre\·ención y para la ldenunc:1ctón, notlflcnclón. rem~ón a 
unn Institución. Investigación. tratamiento y observación ulterior de los cD.&0& antes 
descritos de malos· tr'ltOS al niño y, seg'lln cor1esponda, la Intervención· judicial. 

ARTICULO 20 

l. Los ntftos temporal o perrnnnentcmente prlvs.dos de su medio· fruililiar. o 
cuyo superior Interés exija que no permanezcan c;n ese medio, tendrlin derecho 
a lu. protección y asistencia especiales del Estado. · 

2. LOs Estados Portes garantizarán. de confa~.i~Rd ~o~ sus leyes rii.ctonales, 
otros Upos ~.e cuidado para esos nlfios. 

3. Entre esos culdad,os figurarA.n. entre otrns cosas. la. coloi;:aclón en hogares de 
gunrda. ln knfnla del derec:ho lslimico. la adojJcióp, o de ser n~esario la colocnclón 
en Instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, 
se prestar& pn~Ucu~ar atención a ·1a conven!:f1~cl~ .de .que tJa~a continul~ad en la 
educación del niño y a su origen étnico. religioso, cultural Y lingqfstlc;o. 

ARTICUW 21 

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cutdarlin 
de que el Interés superior del nlft~ sea la consldero.clÓn :Pnmordlai y: 

ni Velan\n porque 18. adopción del niño sólo señ ·autorizada por las autoridades 
competentes. las que determinarán. con o.rreglo a las leyes y o Jos procedimientos 
aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna. que la 
adopción es o·dmisiúle en visto. de la sltuacJón jurldica· del niño en relacJón con 
sus padres. parleJJ.tes y representnntes legales y que. cuando a.Si se requiera. las 
personas Interesadas hayan dado ·con corioclmlen.tó (le° cB.usD sll consentimiento a 
la adopción sobre la base del o.sesoramlento que . pueda ser necesario; . 

b) Reconoccré.n que la adopción en otrO pafs puede ser considerada como otro 
medio de cuidar del nlfto, en el casó de que éSte no Pued& ser colocado en un 
hogar de guarda o entregado a. una familia adopth·a o no pueda. ser atendido de 
manera adecuada en el pafs de origen:· ' 

cl Velnrtin porque el nlfto que haya de ser adoP-tado en otro. JJBfs goce 'de 
' . • ... . - ~ • •. .• • .•.•• ! • .. . - •.•• ' • • • • 

salvugu~rdl~s y no~¡;as equlyalentes a l.a~ exJ.s.tent~ ~'~~ qe l~ ac;lo~lón en el 
país de origen; · · · 

dl ~¡;t9pl)1rén ~~s !~ :g_i~qJ~as apf9p~~das p .. ra garan"'ar qu_e, en el caso 
de ado~_c;lón ~n ot~ pli.~s. l._ coloc;aclón po (l_é ~~gar a. lien~fJciQS f~q~cleros t_ndti· 
bldos para quienes participan en ella: . · 

el ~nwov~r*n. cu'!-ndo c;:orre,~nd~. 1~ ~J~t!VO§ ~e' ~n~ ._r~~~Q me
diante !a cqnc;ertaclón de ¡;a~~glQS o ac;~ercj.~ 1!1!?-~l"@.le.s ~ ~~~~l~l;l~l'J~es ~ E~· 
esforzar .. n. d~V.t!O ~.e este ~a~o. pQr lf!-!B_n¡t~~r qy~ la c;c;¡l~W:1~ ~~t Jlll'io·. en 
otro pafs se efectúe por medio de loa au~Q.rl.~~4.tl!~ u ~~~'·~~~ ~~m~.etpn\es. 

ARTICULO~ 

1. L~ ~t~~os partes adoptarán ~ecUdas ad~cuadas para_ ·1ogri.r que el nhio 
qqe trate cie obtener e~ estªtuto de refuglRdo o. que sea considerRdo réf"u&lado de 
conformidad con el derecho y los )Jrocedlmlentos lnternacJonales o Internos apli
cables reciba. Lento sl está EOlo como si esté. acompañado de· sus padres o de 
CUJl,lquler otra pez:sona. la protección y la asistencia humanitaria adecu~as para 
el dtsfrute de 1os dereCh~ pertinentes enunciadm en la· pi=eseñte c.OPvenclóri y en 
otros lnstrnmenLos :lnten1acionales de derechos humanos o de carácter humanitario 
en que dichos Estados sean Partes. · · 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma. que estbnen apro
ptadn. en todos los esfuerzos de las Naclonei Uni~as y dem~s .organizaciones tnter
gubername11tales competentes u organizaciones ne gubernamentales que cooperen 
con las Naciones Unidas por proteger .y ayudar n todo i1tño refllgiado y lOcaUzar 
a sus padres o n. otros mlembios de su fainllla. a 

0

'ftn de Obtener la información 
necesaria p1;1rn que se re\i:1~.a con su fam~lla. E;n ~os 'RISOS ~n que no se pueda localt~r 
a nlJ1guno d.e lQs padn;?S o mlem~ros de la f'~lllo.. se concederá al nlfto la misma 
¡jroLecclón que a cualqu~er otro nlfto privado permanente o temporalmente de su 
med.io familiar. por cualquier motivo. como se d~spone en la presente Con,·enci~n. 

ARTICUW 23 

l . Los Estados Partes reconocen que el nh"io rI\J!ntal o fisicnmente Impedido 
deberá disfrutar de una \'ida plena y decente en condiciones que ñsegurcn su digni
dad. !e pcrmitRn llegar a bastarse n si mismo y fa~lltten la partlclpaciólÍ activa. 
del nll)o en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconoceh el derecho del niño Impedido a recibir eutda
dn..1111 cspccinJcs y nlentnr:ín y nsegurnrDn. con sujeClón a los recursos disponibles. le. 
prestación al niño ·que reúna las condiciones requeridas y n los responsnbles de 
su cuidado de la asistencia que se solicite y que "sea adecuad"a. al estOdo del niño 
y a las circunstancias de sus padres o de otras peisonas que cuiden· de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del nlfio Impedido, le. asistencia 
que se preste conforme al párrafo 2 del" pre.Sente· a~ic11lo será gratultn siempre 
que sea posible. habida cuenta de la sltuacl6~- económJca. de los padres o d~! las 
ot...-as peraonas que cuiden del ntño. y €istará duu11Rttn a: asegurar que ei D..ltio 
:Impedido tenga un acceso etecttvo a la edlicación. 1a:. capactiacJón, los servicio• 
sanitarios. los servicios de rehabilitación, la Ji1"J>a:i-aoión para el empleo y las _apor
tunJdsdes de esparcimiento y reciba t8.Ies se~vioiDS con· el objeto de que eJ nlftCJo 
lORre. la lntégraclón social y el desarrollo lndivi&l.oal, Incluido su desarrollo cul~ural 
·y espiritual, en la mñxtma medid1! posible. 

. .· 4. Los ~Ll_l.dos ?art~ pro~over~n. con ~s:pjr.iLu ~e coopernqlón lnterna.9Joni.J. 
el Intercambio de información adecunda en la. e~fern tJe Ja. atención sanltnrll}. pre-

. venllva Y del t~at~mlento l!lé~l~o. pslco!ó&\CO y [UJ;lcl.onnl de los nlliOS lmp1>4h:los, 
incluida la difusión de información sobre ·Jos~ ~étodos . de rehabilitación y Jos 
se~Jr:tos d.e el'}señan!B y fo:rm .. ciQn P.rDf~slonal. ~ c~o 'eJ. acceso a esa tnform.aclón 
a fin de que 105 Es~ados Partes P.Uedan mejorar sU capacidad y conocln1lentoa ., 
amp_llar .su experl.encia en estas esferas. A este res~cto, &e ~ndrán esprrlnlqiente 
en cuenta las necesldndes de los paises en derarroll~. 

AW~IClJLO 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho· del niño al disfrute del 1111.\s alto 
nivel posible~. de sahid y a servicios para el tl-Rh.uniento de las enfermedad.ea y 
Ja iebabtlltactón de la snlud. Los Estndos Pnrt~s se csforzan\n por asegurar que 
niniún nii\.o sen privado de su dere~ho 0.1 disfni.1e <le eses .se"rvtcios sanitarios. 

. 2. Los Estad.os Partes nsegurarA.n ln plena -~pUc,ción de este derecho y eii par-
ticular. adoptaré.n las medidas apropiadas pnra: · 

al Reducir la mortalidad Infantil y ~n la nUíez; 
bl Asegurar la prestación de la asistencia. medica y la atención sanitaria que 

.sean necesarias a todos los nlñ.05, haciendo hlncl:UJJ6 en el desarrollo de la atención 
~~~~: . . . 

cl CC?viPallr ~?os en(er~edade~ y la malnutrición en el marco de In atep.cl6n 
primaria de In salud mediante, entre otras CV!as. la· apltcación de la tecz;i0:logia. 
,dts~onlble y el s~mlnlstro 4e nlt.rnentos nutrltivO. a<\ecu~.dos y agua Potable S!l!u~re. 
teniendo en cuenta los peligros y riesgos de cont~ln~clóli del medio nmblente: 

.d) Asegura1· ·at~nclón .s0:1;·~taria prenatnl y ]/li.st-n~tRl apropiada n l1ls m~: 
e) Astguro,~ que todos l9s sectores de 11;1. !oCied1:1~.~ y en particular los padrea 

y los iJlños. con~~n ~os principios básicos de 18. s~ud y la nutrición de lo$ nlfics. 
las }'entaJns q.e ~a l1J.cto.~1cla mat~ma. la hl1i.eJ;1e y el saneamiento nmblentol y 
Jas P.lec;tl~~ ~e ~.n;?v~ncióµ de act;ldente~. tengan acceE~ a la educación pertUlente 
y ~iban R.llD)'D en la ap~iC~<!i~n ge e~ con~iR.li!ntoa: 

f) .Desarrollar la ate~clón sanitaria preventiva, la orientación a. lcis ~dres 
y le. educación y servicios en materia de planilit'ación de· Ja familia.. -·· .. .. . . . . . 

. • 3. ~. ~~a~ps !?a~~s adoptarán todl.UI las .med:l~llL! eficaces y npro,;¡,l~as 
posibl~s .P.,ra ab()Ui: las P.!:~Ctlc~s trn(\~c~onales (jUe sean perjudiciales parn IR fO.IUd 
de lÓs nt'ños.' -

~. Los "st~dos Partes ~ (!qmprQtneten a. »,rlluu~ver· y alentar la coop~:-acl6n 
lnt.e!-nac~onal "con µilre,s ~ logra:r P.rqg~stvqment.e ·1~' pl_cna. reallzo.clón del d~~chD 
recmiocido en el presente ai-ticulo. A este respecto, se tendrán pleno.mente en. 
~enta las necesidades de los paises en d~$.~J:~~- · · · 

Los ~t!ldl?S ~~!tes ~CC}n~e!l el c;le~ectso cf~l Jlifio. l.\Uf'-·ho. sido lntcr11111i0 en 
un est~~l~~ml~f'!~ P.Or !f.s autg~•Q.ages c;~~et~ntes· pal'a los fines de atenc16D. 
proteccwn o tratamiento de su salud flslca o ·Ul.e.\'l.t~· ~ UD examen perlód\t;a del 
tratamiento a que esté sometido y de todas' loa dein.61-circUnstanclas prop!ms de 
Su :Internación. 

ARTICUW 26 

. 1. ~ ~~a~QS ~ar~es ,~co:pQc;~ré.~1 a t~de.'!I Jos· nliios e~ ·derecho a bcnertctarse 
de Ja seguridad social, Incluso del seguro sqci~. y adO-.i.l.tWJ 1as medidas nece-Jarfoa 
p~ 1C111'-!' lP. P!en~ ~l!~clón de este derecho .. de' CDnloJ'Dlldad con su legls:.,cl6n 
nacl9n,~. · ' 

. ª· ~ p~ti;t.(!~oñes "~~~r!a1,1 c:on~ederse, c.ur¡m.do conesponda. lenlen:!o en 
<:'Uenta los recursos y la situación del niño y de lns penonns. que sean respa~ablea 
del mantenimiento del niño. asl como cualquier étra. consideruclón pertinente a. 
una solicitud de prestaciones hecha PQr e~ nlfio o· en su nombre. 

Jl.WI;CULO 27 

. ! . Los ~~ad°ª f'nrL~s reconoce1,1 el derec);t~ <1e tcdo niño a un nivel d'! vida 
adecuado para su desarrollo físico. mcntnl, esp,ritu~. moral y social. 

· 2. A los padres u otras personRs encargadas. Llel niño les Incumbe la res
0

pon
sabllidad_ J)J'imordlal de proporcionar, d211tro de EUS posib!lidadcs lo' medios eco
nómicos. las condiciones "de vida que sean nece!arias para. el desarrollo del l"!.tño. 

3. Los Estados Partes. de acuerdo CC'n las conrliciones naclone.les ·y con a:--reglo 
a sus medios. adoptai'lin medidas apropl~d11s para ayudar a. los padres y n otraa 
personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y. rn caso· 
necesario. proporcionarán asistencia material y programa..-; de apoyo, partirular
menté con ~especto n In nutrición, el \"est.ua1·10 y ln. vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán. todns Jns medidas nprop!ndns pnra a!-egurar 
el pago de 1n pensión alimenticia por parte de Jos padres u oLrns personns que 
tengan la responsabilidad financiera por el nifio, tanto si viven en el Estnclo Parte 
como si ,·h·en en el extranjero. En pnrLlcular. cuando la· persona Que tr.ngn" Ja. 
responsabllidnd flnancleTo. por el ntña M&idn. en un Esta.do dU:e.rcnlP. de a.q,W!l en.. 
que resida el nifio. los Esto.dos Partes promovcrin Ja adhesión a los con,·entoa 
internacionales o la concertación de dichos con\•enlcs, a&i como Ja. concert.:u:l6n de 
cualesqu!!!ra otros arreglos npro~tndos. 
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ARTICULO 28 

1. Los Estados Partes recono~en el derecho del ntño a la educación y, a fin 
de·que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunt· 
dades ese derecho. deberin en particular: 

a) Implantar' la enseñanza primaria obltgatorta y gratuita para todos; 
b) Fomentar el desarroH.o, en sus distintos formas, de la ensefianza. secun .. 

darla, Incluida la ense:ñnnza general y profesional, hacer que todos los niños 
dispongan de ella Y tengan· acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como 
la Implantación de la enseñanza-gratuita y In concesión de asistencia financiera 
en caso de necesldad; 

e) Hacer IR enseñanza superior accesible o todos, sobre la base de la capacidad, 
por cuantos medios sean apropiados; · 

d) Hacer que Lodos los niños dispongan de informoclón y orientación en 
cuestfOJJes educacionales y profesionales y tengan acceso a.ellas; 

e> Adoptar medidas para. fomentar In. asistencia regular a las escuelas y 
reducir las tasns de deserción escolar. . 

2. Los Estados ParteS adoptarán cuanta& medidas sean adecuadas para velar 
pori¡ue la dlsctpl1na escolar se administre de modo compatible con la ·dignidad 
humana del niño y de conronnldq.d con la presente convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán Y o.lenta rán la cooperación Internacional 
en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir e: eliminar la ·Igno
rancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitai- el acceso a los conoct
mlentos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los paises en desarrollo. 

ARTICULO 29 

1. Los Esta~os Partes convienen en que la educación del nlfto deberé. estar 
encaminada a: · 

al Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y. ffslca 
del nlllo he.Sta el maxlmo de sus posibilidades; 

b) Inculcar - al niño el respeto de los derechos humanos y las -libertades 
:l'undamentales y de los principios consagrados en la Carta de lns Naciones Unldaa; 

_e) Inculcar. al nlfto el respeto de sus padres. de su propia Identidad cult~al, 
de su idioma• y sus valores, de los valores nacionales del pafs en que vive, del 
pals de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 

d) Preparar al nlfio para asumir una vida respDnsable en una sociedad libre, 
con eSpirltu d~ comprensJón, paz. tolerancia. Igualdad de.los sexos y amistad entre 
lodoa los puitblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen 
lndlgena; · - · 

e) Inculcar al nlfto el respeto· del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente articulo o en el artfculo 28 se inter
pretará como una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades 
para establecer y dirigir Instituciones de enseftanza, a condición de que se respeten 
loa principios enunciados en el párrafo 1 del pre&ente articulo y de que la educación 
Impartida en tales instituciones se ajuste a las normns minimas que prescriba el 
Estado. 

ARTICULO 30 

En los Estndos en que existan mlnorias étnicas. religiosas o llngüistlcas o 
personos de orJgen.lndlgena, no se negará a un niño que pertenezca a tales mlnorias 
o que sea Indígena el derecho·que ie corresPonde, en común con los demé.s miembros 
de su grupo, a tener su propia vida cultural. a profesar y practicar su propia 
religión, o a· emplear su jJroplo Idioma. 

ARTICULO 31 

1 . Los Estados Partes reconocen el derecho del nUio· al desCanso y el espar
cimiento. al juego y a las actividades recreati\"RS propios de su edad y a participar 
llbremente en l?- vida cultural y en las" artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverAn el derecho del niño a participar 
plenamente en la vldn. cultural y artisticR. y proplctarñn oportunidades apropiadas, 
en condiciones de lgualdri.d, de participar en la vida cultural. artisLlca., recreativa 
y de esparcimiento. 

ARTICULO 32 

1. Los Estados ParLes reconocen el derecho del niño a est.ar protegldo~contra 
la. explotación económica y contra el desempefio de cualquier trabajo que pueda 
ser peligroso o entorpecer su educación. o que sea nocivo para su saJud o para su 
desarrollo físico, mental. espiritual, moral o sociaiL 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas lcglslattvas. administrativos, so
ciales y educacionales para garantizar la apllcación•del presente articulo. Con ese 
propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros Instrumentos 
tnten1aclonales, los Estados Partes, en particular: 

a) Fljari.n una edad o edn.des mfntmas para trnbajar; 
· bl Dlspondran la reglamentación apropiado de los horarios y condiciones de 

trabajo; 
el Estipularán las penalidades u otras sanciones npropladas para asegurar la. 

n.pÍlcRclón efootlvn. del presente artíc:uJo: 

ARTICULO 33 

. -
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas. incluidas medidas 

legJslativas, admtnist.rativas, sociales y educacionales. para proteger a los nlfios 
-contra el uso Wclto de los estupefacientes y sus1 ancias sicotróplcas enumeradas 
en los tratados Internacionales pertinentes. )' para impedir que se utilice a ntfios 
en la. producción y el tráfico tUcttos de esas sustancias. 

ARTICULO 34 

Los Estados Partes se comprometen n. proteger al niño contra todas !as 
formas de explotación Y nbuso sexuales. Con este rtn. los Estados Partes tomarán, 
en particular, todas las medidas de cnrácter nacional, bJlateral y multilateral que 
sean necesarias para Impedir: 

n> Ln incitación o la coacción pnm que un nhlo se dedique a cualquier acti
vidad sexual ilegal;.· 

bl La explOtaclón del nlfio en la prostitución u otras prácticas sexuales 
ilegales; 

c> La explotación del niño e~ espeCtáculos o mnterlal~ pornográficos. 

ARTICULO 35 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilnleral 
Y mult.llaternl que sean neccsartns para· Impedir el secuestro, la venta o In. trnta 
de nhlos para cul\lquler fin o en cualquier formu. . , 

ARTICULO 36 

Los Estndos Partes protegerán al niño conLrn. t.odas las demás formas de 
explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 

. ARTICULO 37 

Los Estndos Partes velarán J>Oi'que: 
a) Nlnglln niño sea sometJdo a torturas ni a otros· tratos o penas crueles, 

Inhumanos o degradantes. No se tmpandrá la pena capital ni la de prls16n perpettio. 
sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años 
de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad Ilegal o arbitrariamente. La de
tención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 
con- la ley y se utilizará tan solo como medida de Ultimo recurso y durante el 
periodo. más breve que procedn.; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la hmnanldad y el respeto · 
que merece la dignidad Inherente a la persona humana, y de manera que se. 
tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, tod~ 
illifto privado de libertad estará .separado de los adultos, a menos que ello se 
considere contrario al lnterá superior del niño. y tcndri derecho a mantener 
contacto con su famllla por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circuns
tancias excepcionales; · · · 

d) Todo nh1o privado de ·sq libertad. tendrá derecho a un pronto acceso a 
la asistencia Juridlca y otra asistencia adecuada. asi como derecho a Impugnar 

• 1a legalidad de .la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad 
competente .. IJldependlente e Imparcial y a una pl"onta decisión sobre dicho. acción. 

ARTICULO 38 

1. Los Estados Partes se _comprometen o. rcspctnr y velar Porque se respeten 
las normas del derecho internactonal humanitario que les sean aplicables en los 
conflictos nrmndos y que sean pertinentes parn. el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para.· asegurar 
que las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen 
directamente en las hostilidades. 

. 3. Los Estados Partes se abstendrdn de rcclutnr en las fuerzas armados a: 
las personas que no hayan cumplido ·los 15 nños de ednd. SI reclutan personas 
que hayan cwnplldo 15 afias. pero que sean menores de 18, los Estados Partes 
procururán . dar prioridad a los de ma\s edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dlmannd:us del derecho internacional 
hwno.nlLarlo de proteger a. la población civil durante los conflictos arm~os, los 
Estados Parles adoptarán todas las medidas posiblcR para asegurar la protección 
y el cuidado de los nliiDB afectados por un conilicto armado. 

ARTICULO 39 

Los Estados Partes adoptarán todas lns n1edidas apropiadas para promo\•er 
la recuperación fislca y psicológica y la reintegrudón social de todo nliio victima 
de: cualquier rorma de abandono, explotación o abuso: tortura u otra forma de 
tratos o penas enteles. Inhumanos o degradantes;· o conflictos armados. Eso. recu..: 
peraclón y relntegraci6n se llevarán a. cabo en un arnblenLe que fomente la snlnd. 
el respeto de si mismo y la dignidad del niño. 

ARTrCULo 40 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo nlfio de quien se alegue 

que hn infringido las l'Y.es penales o a quien se acuse o declare culpable de haber 
dnfrl.ngido esus leyes a ser tratado de mai1era acorde con el fomento de 811 

s~ntldo· de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del nlfio por los derechos 
humanos Y lns libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en 
cuenta la ednd del niño y la. Importancia de pron10\•er la reintegración del· nJño 
y de que ~ste asuma uno. función constructiva en lu. 1:1ociedad. 

2. Con ese ·fin, Y habklo. cu:i1ta de las disposiciones pertinentes de 1011 hud.,.n
mentos lnternnctonnles. los Estndos Partes garantizaran. en particular: 

a> Qne no se alegue que ningún nlf\o ha infringido las leyes penales, ni se 
acuse o declare culpable P. ningún nlí10 de haber t11frlngido. esas leyes, por actos 
n omisiones que no estaban prohibidos Por las leyes nacionales o internaclonuh•s 
en el momento en que se cometieron: 

bl Que todo nlfio del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a 
·quien se acuRe de haber :lnrrtngtdo esas leyes se le gnrantice, por lo menos. Jo 
&1gulentc: 
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1) Que se lo presumlr6. Inocente mientras no se pruebe Su culpabilidad con
.. f'orme n lo. ley: 

In Que será Informado sin demora y dlrectnmente o, cuando sea. procedente, 
por Intermedio de sus padres o sus 'represenlunl.cs legales, de los cargos que pesan 
contrtL él y que dlsPondni de u.ststcncla Juridlcn u otro. asistencia nproplada. en 
l~ preparación y· presentación de su defensa; 

un Que la cauaa será dirimida sin demora por una autoridad u órgnno 
Judicial competente, hidependtente e lmparclal en una audiencia. equitativo. con
forme a la ley, eri' presencJa de un asesor Juridico u otro tlPo de asesor adecuado 
y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al Interés superior del niño, 
teniendo en cuenta en po.rt.lcular sU." edad o situación y a sus padres o .represen
tantes legnles: 

lv) Que no será obligado n prestar lestlmnnio o a declirarse culpable, que 
Podré. Interrogar o hncer que se lnlerrogue a lest.Jgos · de cargo y obtener Ja. 
participación y el tnterrogatorto de tesUgoi; de deScargo en condiciones de igualdad; 

\' I st se considerare que hn lnrrlngJdo, en efecto. las leyes penales. que esla. 
decisión y toda medida lmp11est11. a.. corusecueuclu. de ella, serán sometidas a una· 
autoridad u órgano judicial superior competente. Independiente e imp:1rclal, con-
fom1e a h\ ley; • 

vi 1 Que el niño contnrá con la asistenctn gratuita de un Intérprete si no 
comprende o no habla el idioma utilizado; 

\"11) Que se respetara\ plenamente su vida privada en todas las ro.Bes del 
procedimlci1to. 

3. Los :Estados Partes tomnr4n todas las medldna 0.proplades para promover 
el esto.bleclmlento de leyes. procedimientos, autoridades e Instituciones especificas 
po.ra los niños de quienes se alegue que han Infringido las leyes penales o o. 
quienes se acuse o declare culpables de haber Infringido esas leJ,•es, y en par
ticular: 

a) El establecimiento de una edad mfnlma antes de la cual se presumln\ que 
Jos nlftos no tienen capacidad park Infringir las leyes penales; -

- -·- bJ Siempre que seo. apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar 
a esos nlflos sin recurrir a procedimientos Judiciales, en el entendimiento de que 
se respetarán pleno.mente los derechos humnnos y las garantfa.s legales. 

4 _ se dlspondn\ de dlvérsaa medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 
ortentacl6n y supervls16n, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en 
hogares de guarda, los programas de enseñanm y formo.elón_ profesional, asf como 
otms pasibilidades altematlvaa a la Internación en lµstltuclones. para. aseiurnr 
que los .niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar Y que guarde 
propo~lón tanto con sus clreuns~nclas como con la IJ~frac~lón. 

- ARTICULO 41 

ND.da de lo dispuesto en Ja presente Convención u'fectnrá a. las disposiciones 
que sean m6.s conducientes a ln. realización de los derech~ del niño y que puedan 
estar ñ!cogldas en: I · 

n) El denicho de w1 Estndo Parte: o 
b) El derecho lnternaclonnl vigente con respecto a dicho ~Lado. 

PARTE 11. 

ARTICULO 42 

Los Estados Partes se comprometen a. d·ar a conocer o.mpllamente los prin
cipios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropjados, Lanto 
a 1~ Ü.dultos como a los niños. 

ARTICULO 43 

1. con la flnlilldad de exnmlnar los progresos realizados en el cumplimiento 
de h1s obligaciones contrafdns par los Est:1dos Pnrtes en la p~sente Convención. se 
establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funcjones 
que a continuación se esUpulnn. . 

2. El Comité estnni Integrado por dleZ expel'tos de gran Integridad moral 
y reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los 
miembros del Comité senin elegidos por los Estados Partes entre sus nacionnles . 
y ejereerAn Sus íWlclones a tftulo persono~. teniéndose debidamente en cuenta la 

·distribución geogrértcn, usf como los principales sistemas jurídicos. .. 
3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una Usto. 

de personos destgnadas por los Estados Partes. 
Cada Estado Parte podrñ designar n unn personn escogida eiitre sus propios 

nacionales. 
4. Lo. elección Inicial se celebraré. a más Lardar seis meses después de la 

ent.mda en vigor de la presente Conyenclón y ulteriormente cada dos o.ñas. Con 
cuutro meses. como mínimo, de· antelación respecto de ln. fech~ de cada elección, 
el Secretarlo General de las Naciones Unidas dirigirá. una carta a los Estados Pu.rtes 
invitándolos n que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Se
cretarlo General prepnrnrá después una lista en la que figuraran por orden 
altubéLlco todos los candldntos propuestos. ccn Indicación de los Esta.dos Partes 
que los hayan designado, y la comunicará n. los Esta.dos Partes en la presente 
Convención. 

5 _ Las elecciones se cclebrarAn en una reunión de los Estados Pa~es convocada 
por el Secretarlo General en la sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en 
la que la presencia de dos tercios de los Estados P~es constituirá quórum, lns 
personas seleccionadas pn.rn ronitn.r parte del comité serán aquellos candidatos 
que obtengan el mayor níimero de votos Y unn mayorJa absoluta de los votos de 
los rcprcsent~lntes de los Estados Parles presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serén elegidos por un perfodO de cuatro nfioa. 
Podró.n ser reeteildos ·si se presentR de nue\·o su candidatura.. El manda.to de cinco 
de los miembros elegldoi en In. prilnera elección expirará al cabo de dos años; 

inmediatamente después de efectuada. Ja prlmem el~cclón. el Presidenle de Ja. 
reunión en que ésta se celebre elegirá por ¡orteo Jos nombres de esos cJnco 
miembros. 

- 7 _ SI un miembro del Comité tallece o dimite o declam que Por cualquier oim. 
causn no puede seguir desempeñando sus funciones en el comité. el Estado Parte 
que· propuso n ese miembro designara entre sus propJos nacionales a ol.ro exprrto 
para ejercer el mandato hasta su término. a ~ervn de la apro~aelón del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

. 9. El Comité eleglni.. su Mesa por un periodo ~e dos afios. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán ·normalmente en la sede de las 
Naciones Unidas o en cualquier otro lugar convr.nlente qne determine eJ Comité. 
El Comité se reunJrli normalmente t~os Jos nños. La duración de las reunlonts 
del Comité será determinado. y revisada, sl -procediera. par una reunión de lC>.!li 
~tedas Parles en la presente Convención, a reserva de la aprobación de lm A&amblen. 
General. 

11. El Secretarlo Géneral de las Naciones Unidas proporciona.ni el personal 
Y los servicios necesarios para el desempeiio etlcnz de las funciones del Com.lt6 
establecido en virtud de la presentft Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea Genr.ra.I, Jos miembros del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención reclb1nin emolumentos con co.rgOi 
a los tondos de las Naciones Unidas, seglin las Condiciones que la Asamblea puedo. 
establecer. 

ARTICULO 44 

1. Los Estados Partes ... se comprometen a presentar al Comité, Por conducto 
del Secretarlo General d; lu Niiclones Unidas. Informes sobre las medidas que 
hayan adoptado para dar efecto a Jos derechos reconocidos en la. COnvencl6n 7' 
sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

al En el plazo de dos aftas a partir de lo. fecha en Ja que para. cada Estado 
Parte haya entrado en vigor la._ presente convención.; 

b) En lo sucesivo, cada cinco aftos. 

2. Los tnronnes prepamdos en virtud del presente anicuto dcbenln lndll!ar 
-las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que nlecten al gni.do de cumpli
miento de las obllgaclones derivadas de la presente Convención. Deber6.n ul mtsmo. 
contener Información su"flclente -para qile _el Comité tenga cablil comprenal6n da 
la aplicación de la ConveneJón en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un Informe Inicial completo al 
Comité no necesltd'n repetir, en sucesivos Informes presentados de conformidad 
con lo dispuesto en el Inciso b) del párl'ftfo l del preEente articulo, la tnformacJ6n 
bá.Slca presentada anteriormente. 

4. El comité podrá pedir a los Estados Partes más lntormnclón rclatJva. a lo. 
aplicación de la Convención. 

5. El Comité presentan\ cada dos años a Jo. Asamblea Oeneral de Jos Naciones 
Unidas, par conducto del consejo Económico y Social, biformes sobre BUS acti-
vidades. .. 

6. Los Estados Partes darin IL sus. Informes 11na amplia dlCusJón entre el 
público de sus paises respectivos. 

, 
ARTICULO 45 

Con objeto de fomentar la aplicación efectivo. de Ja convención y de estimular 
Ja cooperación internacional en lo. esfera regulada por Ja ConveneJón: 

a> Los organismos especializados, el Fondo de Jas Naciones unidos pam lo. 
'infancia y dem6.s órganos de las Naciones Unidns lendn\n derecho a. estar repre .. 
sentados en el examen de Ja npllcact6n de a•ueJJas disposiciones de Jm presente 
Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. ·El Comité Podrá lnvtt.ar 
a los organismos especlnllzndos, al Fondo de Jns Nnclones Unidas pam Ja Jnfa.ncto. 
y n otros órganos competentes que considere apropiados a que proparelonen llBCBO-o 

rnmlento especializado sobre la. o.pllcnción de Jo. convención en Jos sectores que 
son de Incumbencia de sus respectivos mnndat06. El Comité Podré. invitar a Jos 
organismos especializados, ni Fondo de las Naciones Unidas pam la. Infancia "I' 
demás órganos de las Naciones Unidas a. que presenten Informes sobre la a.plica .. 
ción de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el tunblto 
de sus actividades; 

b) Ef Comité transmitiré., según éstlme .... conveniente. a los organismos espe .. 
elnllzados. al Fondo de Jus Nncloncs Unidas paro Ja lntancio. y n. otros óqanoa 
competentes, los lníormes de los F..st.o.dos Partes que- contengan una BOllCILud de 
asesoramiento o de asistencia léCnica. o en 108 que e:e Indique esa necesidad, Junto 
con las obsen·nclones y sugerencias del Comité. si las hubiere, acerco. de esas 
solicitudes o indicaciones: -

c) El Comité Podré recomendar a Ja Asamblea. General que pido. al secretorto 
General que efectúe. en su nombre, estudios sobre cue!Uones concretas reJatlYU 
a Jos derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular su1erenc10.s y recomendaciones generales buadns 
en la Información recibida en·virl.ud de los artículos 44 y 45 de lo. presente Con .. 
venclón. Dichas sugerencias y recomendaciones generules debcn\n transmitirse a 
los Estados Pnrtes Interesados y notificarse " la Asamblea General, Junto con loa 
comentarlos, si los hubiere, de Jos F.stados P~es. 

· PARTE 111 

ARTICULO 46 

La presente Convenc\6n estará a~erta. n. ln. u.mu\ de todos los Estados. 
ARTICULO 4~ 

La presente Convención esh\ &UjP,,tn. a ratlrtcaclón. Los 1nstrumc11tos de raUft .. 
cación se deposltan\n en poder del Secretarlo General de Jos Nn.c.lones Unldu. 
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ARTICULO 48 

La presente Convención permaneceré. nblerta o. la adhesión de cualquier 
Estado. Loa lnstrumenl06 de adhesión se deposltnran en po<ler del Secretorio 
General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 49 

1. Le. presente. convención entrará en vlgOr el trtg'51mo dfa siguiente a la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo Instrumento de i'atlftcaclón o a.e 
adhesión en poder del secretario General de ias Nnclones Unidas. 

3. Para cada Estado que ratifique Jo. Conve11cl611 o se adhiera a ella· después 
de _habell sido deposita.do el vigésimo Instrumento de ratificación o de ndhesión. 
la convención entrara el) vigor el trlgálmo din después del depósito por tnl Estado 
dt: su Instrumento de rutlrtcaclón o o.dhestón. 

ARTICULO 50 

1. 'n?do Estado Parte podré. proponer una enmienda y depositarla en poder 
del SecretD.rto Oeneral de lo.s Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
la ~1'.n;t.1.en!fa PfOl:l~_esta a los Estados Partes, pidiéndoles que le ·notifiquen· st desean 
que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la 
proPues~ y isp~eterla a votnctón. St dentro de los cuatro meses siiutentes a la 
fecha de esa notlflco.clón Wl tercio, al menos, de los Estados Pnrtes se declara 
en favor de. tal conferencia. el Secretarlo Oener11I convocaré. una conferencia cDn 
el a.usptcto de las Naciones Unidas. Toda enmienda adopto.da por ln mayoria de 
Estados Pnrl.e:S, presentes y votantes en la conrerencla. será. somelJdn por el Se
cretai-ip Geii.ei:a.l a la Asamblea General para su aprobación. 

2. Toda el)Dllenda adaptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
articulo ent.ro.~á eJ;J vlg_or cuando haya sido aprobada par la Asamblea General 
de !e~ Na,clones Untdns y aceptada 1>9r una mayoría de _dos tercios de los Estados 
Partes. 

3. Cuando las enmlendus entren en vigor &er6.n obligatorias para los Esta.dos 
Partes que lllS haya11 aceptlldo, en tanto que los demás Estados Psrtes segulrén 
obltiad06 por los • d!Sposlclones de In presente Convención y por las enmiendas 
anteriores que hayan aceptado. 

ARTICULO &l 

· ~. El ª°'ci:,etarl_o General de las Naciones Unidas recibirá y comunJcará a tod.os 
Jos Es_~c;,t1qs ~l .te~~ 4e las reservas formuladas por los Estados 

1
en el momento 

de la rntlllcaclón o de In ndheslón. 
· 2. NO"se .. acept::i~á ninguna reserva lncompo.tlble con el objeto y el propósito 

de la. P~.~ <¡o})v.e_n~lón. - . 
a. Toda resena· Podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

notificación hecha a ese erecto y dirigida al Secretarlo General de las Naciones 
un1dü.""ciii1en- tniormnré. a todos los Estados. Esa notlflc:nclón surtirá erecto en la 
fechA ·de su 'reeepclón por el Secretarlo Genernl. 

ARTICULO S2 

Todo Estado Parte podri denunciar la presente Convención mediante nott
flcaclón hecha por escrito al Seci-etarlo Oenere..I de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtiré erecto un afio después de lo. fecha en que la notificación haya 
&Ido réclblda par el sCcretnrlo General. 

ARTICULO 53 

. ~ destg_n.a d,e~osltarlo de la presente Convención al Secretarlo Genernl de 

las 1'1:~•1~e~ V!'ldas. 

ARTICULq 54 

:EJ. orlgln~l de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, espaftol, 
francés. inilés y ~uSo son Igualmente a.uténLlcos. ºse depositaré. en poder del Se-
eretn~!I Óe~-;,.¡ : de lns Naciones Un.Idas. · · 

En testtmOnlO de" lo cual, los Infrascritos plenlp0tenctarlos, debidamente 
autor1Zado8 PBm ello por sus respectivos gobiernos, han firma.do la presente 

Conve"'~-lól].•· 
• --------- -------------

~I suscritr,> Jefe de la Onclna de Planeación encargado de las. 
fu~c1ones del despacho de la División de Asuntos Jurldlcos del Minis
terio de Relaciones Exteriores, 

CERTIFICA: 

.~ue la prese~.te reproducción es fotocopia fiel e Integra del texto 
. cert1f1cado de la Convencl6n so.bre los ·Derechos del Nlflo", adoptada 
por la Asamblea General de las No.ciones Unidas el 20 de novlembte 
de 198.9, que reposa en los archivos de la División de Asuntos Jurldlcos -
Seccl6n de Tratados de este ~nlllterio. 

Dada en Bogotá, D. E., el 17 de agosto" de mil novecientos noventa 
(1990). • 

'Jlto l\Josquera lrurita 
Jefe de la Oficina de P.laneación cncargá40 de, las f,únclones 

del despacho de la Dl.visi6n de. Asun.tC?I' J-urí!'.!_i~os. 

ff.ama Ejecutiva del Poder Públlco. 

!Presl.dencta de la República. 

Bogotá, D. E., 22 de agosto de 1990. 

Aprobado. ·Sométase a la consideración del hQno1·able Congreso 
Nacional para los· efectos constitucional~. 

(F40.) CJJ:sA.R GAVntIA TRUJILLO 

El Minis~ro de Relaclone.s Ex~eriores, 
(Fdo.) L1¡is l'ernando Jaramil,l~ Correa •. 

DECR.¡;:TA: 

· Articulo 19 Apruéba.se la Convencl6n sobre los Derechos· del Ni1io 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones· Unidas el 2Ó ·de 
•noviembre de 1989. 

Artic;ulo 29 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 de 
la Ley' 7• de 194-1, la Convención sobre los Derechos del Niflo adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989, que por el articulo primero de esta Ley se aprueba, obligara 
al pals a partir de la fecha en que se perfeccione el vinculo inter" 
nacional. 

.,,rtlcu.lo 31' La presente ],.!!y Q.ge a partir d~ la fecha de su 
publicación. · · · 

El Presidente del honorable Senado de la Repúbllca, 
~Yi;_!.]:LJ.O I~~PQ~ HOJ;!.M"-ZA 

El Presidente de la honorable Cámn.n1. de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable senado de la Repúbllca, 
C~:W~~N VILLAZON DI¡: ~.MA.S 

El Secretario General de la honorable Climara de Representantes, 
Silverio ·Salcedo Mosquera • 

REPUBLICA DE COLOMBIA • OOBIRR..'il"O NACIONAL 

Publlquese y ej eciltese. 
Bogota, D. E., 22 de enero de 1991 .. 

CESAR GA 1;:1,lµA TJ!.UJ;J,LLO 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

' Luis Fern.11-.1~do ~ª-~11-rn.m,o ·C'!~rea. 
El Ministro de Salud, 

1 . ··.·:MiNis'.fE~l.Q DE GOBIERNO 

0

de Córdoba., Dep_a~omen~o de Nnrlño. ·r~p.resent~a. 
por sus dlgnatn.rlos. asl: 

~B.Rl ~e la Q:(t_ct.na. J;_l~glo111.1.l d.e ~~clón C~unal para. 
Na.rlfto. · 

RESOLUCI01''ES 
. RESOLUCioii NUnlERO 0025 DE 1988 

. <mnyo lll 
por Ja cuat Be reconoee penonerla jurídica a Ja Jun· 
ta de Acción Comunal de la Vereda El Grana~lllo.. 

Municipio de Córdoba. Departamento de Marino. 

El Director Reglonnl de Acción Comunnl pera Na· 
rlfio en uso de sus facultades conferidos en los De
eF"Pt;,. n1"1.mero5 1930 de 1970 y 2728 de 1980 )• Resolu
ción 0155 de 1985 <arLfculm 103 y 108> que concede 
vigencia a In nllmero 749 de 1981 del Ministerio de 
Ooblerno. y · 

-CONSIDERANDO: 

.......................................... 
RESUELVE: 

Articulo 19 Reconócese pcrsonerfo. Jurfdlca a la or-
1an1zo.clón denomlnadn Junta de Acción Comunal de 
la Vere~_a. E;l. ~!.ana.dlllo, jurlsdtccl6n del Municipio 

Principales 
Presidente: José Antonio CanchaJA. 
Vicepresidente: ... 
Tesorero: Luis Benavides Villota. 
Secretarla: Emperatriz Cruz Ca.nchalá. 
Fiscal: José Mnrla Nlpaz. 

José Alberl.o Nlpaz. 
José Antonio Nlpaz. 

Suplen les 

Nátor Guillermo Canchalé.. 
Carlos Enrique· C~ena. 

Paró.grafo. Los Dlrectll'os reconocidos terminan au 
perjodo el 30 de septiembre de 1091. 

Articulo 29 Tlénese como representnnte legal de la 
Junta a~ Presidente de la misma. · 

Articulo 39 Apruébanse los esLatutos del citado or
ganismo con el cual deberán acoseme a lns prescrlp .. 
clones de las disposiciones citadas. 

Articulo 49 Inscríbase la personerfo. Jurfdtca en los 
libros que al re&J!ecto lle,.'a lo. sección de Asistencia 

Articulo 5• Notlflqucsc la presente ¡¡tesolucl6n o 106 
Interesados y luego remltnse orlslnal y ··dos coplas, 
MI como el expediente al Ministerio de Ooblerno, 
Sec:Clón Asistencia Lognl. BogotA. D. ·E.. para 106 
erectos sellnlados en el nrtlculo 155 de 111!15. 

Dada en Pasto. n 11 ·d~ mnyo de 1!188. 

El Director Regional de Acción Comunal Nar.h1o, 

El As.lstente Legnl, 
·E~lro Mu~z Eraso. 

Hny sellos. 
Al,·aro l\lartinez Arellano. 

. . 0136. 

RESOLUCION NUalERO 0026 DE 19sS 
• In.asto 22) 

por la cual se reconoce personería. Jurídica a la Junta 
de Acción Comunal de la. \'ereda La Cuesta, Corre-
1lmleilto de La Plata, i\lunlclplo de Colón Génova, 

Departamento lle Nariño, 

El Director Regional de Acción Comunal de Narlño 
(E.), en uso de las atribuciones legales conferidas por 

--


